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                           REF: IMP. PAT. 2018-00894 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.108 DEL 28 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    De la nueva revisión del plenario y en atención a los 

memoriales e informe secretarial que anteceden, se DISPONE: 

 

    1.- TENER en cuenta para todos los efectos legales a que haya 

lugar, que el traslado otorgado en auto del 11 de junio del año en 

curso venció en silencio.  

 

    2.- DÉSE cumplimiento por la parte actora, a lo ordenado en 

los dos párrafos últimos del auto del 12 de noviembre de 2019, 

esto es notificar al señor FERNEY LIBARDO CHAVERRA MARÍN de 

conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P. 

 

                          NOTIFÍQUESE 
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